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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

  

Armenia, Q. Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

  

A S U N T O: 

  

Se procede en esta oportunidad a decidir sobre la apertura del trámite de Sucesión intestada 

de la causante Rosa María Farfán Viuda De Henao presentada   a   través de   apoderada 

judicial por Andrés Felipe y Ana Marcela Henao Ovalle  

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

La presente demanda fue asignada por reparto del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia.   

Revisado el libelo demandatorio observa el despacho que, conforme a la cuantía señalada 

por la apoderada, en relación con el valor de los bienes relictos de los causantes, permite 

concluir que se trata de un proceso Sucesorio de menor cuantía; por tanto, la competencia 

para conocer del asunto radica en los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 18, del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se dará aplicación al inciso 2º.  Del artículo 90, del estatuto en mención y 

se rechazará de plano la demanda, haciendo los demás ordenamientos a que haya lugar. 

DECISIÓN: 

  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío, 



RESUELVE: 

  

PRIMERO: Rechazar de plano la apertura de la Sucesión de la causante Rosa Marìa Farfán 

Viuda De Henao presentada   a   través de   apoderada judicial por Andrés Felipe y Ana 

Marcela Henao Ovalle por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Ordenar, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, el envío de las 

diligencias al Juzgado Civil Municipal (Reparto), por radicar allí la competencia, previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar. 

TERCERO:  Notificar e insertar esta providencia en los estados electrónicos 

NOTIFÍQUESE 

           

CARMENZA HERRERA CORREA 

     Juez                   
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